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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de ¡¡éxico, a 8 de octubre de 2019

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México,4,51 fracciones
l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a tos

Animales de ta ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-I486.SPA-866 relacionado con la denunc¡a ciudadana rad¡cada en este
organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes: ---------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) el moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no de tollo med¡ono de color negro, que se

encuentro en pred¡o a la intemper¡e, omorrudo permonentemente o un óhol, con uno codeno
corto (...) no le proporcionon suf¡c¡ente olimento n¡oguo, por lo que elejemplor está delgodo (...)

[ubicación de los hechos: calle Empresa Ej¡dal, sin número visible, esquina con Carretera
Picacho Ajusco y cruz del Farol, colonia MigueI H¡dalgo 4ta sección, Alca ldia Tlalpan] f. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta subprocuraduría realizó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgán¡ca de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l¡éxico; así como 51, 85 y 89

de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de
la C¡udad de Méx¡co, es autoridad en materia de b¡enestar an¡mal; por [o que admit¡ó a invest¡gación
denunc¡a ciudadana.

A[ respecto, la Ley de Protección a los An¡mates de la ciudad de f¡éx¡co en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cuaLquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abr¡go contra la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a

su espec¡e.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó reconoc¡miento de hechos, en el cual
constató lo sigu¡ente:

. Se observó 1 canino raza criollo color negro de 5 años de edad.

. No presenta lesiones, signos de enfermedad o estrés.

. Estaba sujeto a una cadena y un lazo hacia un árbol, a decir de la persona que atend¡ó la

d¡ligencia, es amarrado para evitar que agreda a las personas que pasan frente a[ ¡nmueble;
sin embargo, por las noches lo dejan deambular l¡bremente.

. No tiene un espacio para su resguardo contra la intemperie.

. Presenta una condición corporal acorde a su tatla y edad.

Considerando lo anter¡or y derivado del cumpl¡miento voluntar¡o promovido por esta entidad, en

segundo reconocimiento de hechos se observó que el canino objeto de invest¡gación, se encontraba
deambulando [ibremente, con condic¡ón corporal acorde a su talla y edad, asimismo, se observaron
trastes de comida y agua a libre acceso y a decir de la persona que atendió ta diligenc¡a, el canino es

resguardado al interior del inmueble durante las noches.
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No obstante, esta subprocuraduría med¡ante el oficio correspond¡ente, hizo del conoc¡miento de la
persona responsable del ejemptar canino referido, las d¡spos¡ciones v¡gentes en mater¡a de
protección a los animales, conminándola a su deb¡do cumpl¡m¡ento.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
adm¡n¡strativa conforme a lo establecido en la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.

RESULTADO DE LA IiIVESTIGACIÓ

1. Se constató que en el domicilio ubicado en catle Empresa Eiidal, sin numero, esquina con
Carretera Picacho Ajusco y cruz de[ Farol, colon¡a t'4igueI H¡dalgo 4ta sección, Alcaldía Ttatpan,
hab¡ta un ejemplar canino criollo, color negro, el cual estaba sujeto a una cadena y sin

resguardo contra la intemperie.

2. Derivado del cumpt¡m¡ento voluntar¡o promovido por esta Procuraduría, la persona

responsable del ejemplar can¡no, colocó rec¡p¡entes con agua y comida a libre acceso y ahora
perm¡te que el ejemplar canino deambule l¡bremente y por las noches es ingresado al
inmueble,lo cual le brinda protección de la intemper¡e.

3. Esta subprocuraduría, mediante el oficio correspondiente h¡zo del conocim¡ento de la
persona responsabte del ejemplar canino señalado en el escrito de denuncia, las d¡sposiciones
v¡gentes en mater¡a de protección a los animales, conminándola a su deb¡do cumplimiento.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de reso¡verse y se: -----------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que 5e actúa, de conformidad con eL articulo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la

C¡udad de tléxico.--
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en etque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de

La Ciudad de lléxico, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡at de [a Ciudad de México y 51 fracción xxll de su

reglamento

c.c.(..¡ Li<, x.ri.n. loy l.müorélL. Pr«urado6 Ambiental y del Ordenamiento Tedtori¿l d¿ la cidad d€ Méxi.o. Para su superior
cono€lmÉnto. .. p-OF-PROCUEADORA@páot.ora.ñ,

^rrt. 
tn, trrclEfl

l¡edellín 202, piso 4. colonia Boma
alcaldía Cuauhtémoc C P 06700, C udad de l¡éxico
Tel. 5265 0780 en. 12400/12011

CIUDAD IIIXOVADORA
Y DE DERECI{OS


